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telegráficos de Espafia Cuerpos y escalas. Situación de los Cen
tros telegráficos de Huelva, Huesca, Jaén, León y Lérida. Ofi
cinas telegráficas más importantes de cada uno. 

¡Papeleta 7." Vertical, cenit, nadir y meridianos en la esfe
~a celeste. Croquis del mapa de Europa, expresando los mares 
y fronteras que la limitan, asi como sus islas más importantes. 
,sitUación de los Centros telegráficos de Logroño. Lugo Madrid 
;y Málaga. Oficinas telegráficas más importantes de cada uno 

Papeleta 8.a Globo terrestre.-Meridiano, paralelos, ecua
dor, trópicos y círculos polares. Zonas y climas.-Ctoquis del 
,mapa de Europa in<licando los estados, capitales y pOblaciones 
;más ilIlGlortantes.-Situación de los Centros telegráficos de 
iMurcia. Orense, Oviedo y Gijón. Oficinas telegráficas más 
,un,Portantes de cada uno. 

Papeleta 9." Horizonte sensible y racional.-Latitud y lon
gittld geográfica. Orografía e hidrografia de Europa. Situación 
de los Centros telegrá ficos de Palencia. Palma de Mallorca y 
.:Mll.hón. Oficinas telegráfica más importantes de cada uno. 

Papeleta 10. Croquis del mapa de Asia indícando las fron
teras y mares que lo limitan . Situación de los Centros tele
gráficos de Santa Cruz de Tenerife, Pamplona y Salamanca. 
Oficinas telegráficas más importantes de cada uno. 

Papeleta 11. Diferentes clases de mapas. Orografía e hidro
grafía de Asia. Estados y capitales más ímportantes de Asia. 
SitUación de los Centros telegráficos de Pontevedra, VigO, Me
Jilla y Ceuta. Oficínas telegráficas más importantes de cada 
·uno. 

Papeleta 12. Continente, isla, archipiélago, península. istmo. 
costa, cabo. montaña, sierra cordillera, valle, desierto, volcán 
y terremoto. Croquis del mapa de Africa expresando los mares 
,que la circundan, así como las islas más importantes. Idea 
general de la orogtaJia e hidrografía de Afrlca. Situación de 
dos Centros telegráficos de Santander. Segovia y Sevilla. Ofi
,cinas telegráficas más importantes. 

Papeleta 13. Océano, mar Mediterráneo, estrecho, golfo, 
¡puerto, bahia. canal, barra. Idea general de la división poli
,tlca de Africa. Situación de los Centros telegráfiCOS de Soria, 
,Tátragona y Teruel. Oficinas telegráficas más importantes de 
iCada uno. 

Papeleta 14. Fuentes, arroyos, ríos, afluentes y delta. Cuen
ca o región hidrográfica, lago, laguna y albufera. Croquis del 
mapa de América, expresando los mares que .la circundan y 
sus islas más importantes. Situación de los Centros telegrá
:ficos de Toledo, Cartagena y Valencia. Oficinas telegráficas 
.mas importantes de cada uno. . 

Papeleta 15. Composición y altura de la atmósfera. Tem
¡peratura, presión del aire y clases de vientos. Orografía e 
ihidrogtafla de América. Situación de los Centros telegráficos 
:de Córdoba, Valladolid y Vitoria. Oficinas telegráficas más 
ctmportantes de cada uno. 

Papeleta 16. Meteoros acuosos. Meteoros luminosos. Cro
quis del mada de América. expresando la situación aproximada 
.de las naciones, capitales y poblaciones más importantes. Si
,tuación de los Centros' telegtáficos de Burgos, Zamora y Zara
¡fio~a. Oficinas telegráficas má~ Importantes de cada uno. 

Papeleta 17. Razas humanas: caracteres que las distinguen. 
croquis del maya de Oceanía con sus principales atchipiéla
.gos e Islas. Océanos y continentes del globo terrestre. Situa
<:Ión de los Centtos telegráficos de San Sebastián, Las Palmas 
;y Bilbao. Oficinas telegráficas más importantes de cada uno. 

Nota.-La situación de Centros telegráficos que se pide en 
el anterior programa debe ser. de manera aproximada, sobre 
un croquis de la Peninsula o islas o Africa. hecho en el exa
.men por el opositor, sin necesidad de instrumentos especiales 
,de dibUJó, aunque no le están prohibidos. 

SEGUNDO EJERCICIO 

Programa de Electricidad elemental 

Papeleta La Electricidad. - Conductores y aislantes. - Con
densadores. - Asociación de condensadores. - Capacidad resul
,tante.-Unidades prácticas. 

p·a,peleta 2\& Corrielnte eléctrica.-F'uerza electromotriz y 
diferencia de potencial. - Resistencia. - Resistividad. - Intensi
dad.-Ley de Ohm.-Unidades prácticas de tensión. intensidad 
~. resistencia. 

PllIPeleta 3.' Asociación de resistencias en serie y paralelo. 
Shunt reductor.-Resistencia de aislamiento. 

Papeleta 4.' Lemas de Kirchoff. - Puente de Watstone.
IAplkaciones. 

Papeleta 5.a Amperímetros.-Voltimetros.-Polímetros. 
Papeleta 6.' ElectróJisis.-Pilas eléctricas. - Pilas FerY.-Pi

las secas.-Asociación de pilas. 
Papeleta 7." Acumuladores de plomo y ferroniquel.-Ampe

rio-hora.-Carga, descarga y conservación de acumuladores.
.cuadros de maniobra de baterías. 

Pa.peleta 8.a Imanes naturales y artificiales.-Campo mag
nético.-Permeabilldad e histéresis. 

Papeleta 9.' Electroimanes. Sus aplicaciones.-Relés pola
.rizados y no polarizados. 

Papeleta 10. Corrientes alternas.--!Periodo, frecuencia, am
.plitud y fase de la corriente.-Reactancia capacitiva e induc
,tiva.-Impedancia. 

Papeleta 11. Valores máximo, eficaz y medio de una co
·rriente alterna.-Potencia.-Unidades.-Corrlerites inducidas. 
.corrientes de Foucault. 

Papeleta 12. D1naI?0s.-Motores serie y derivación. 
Papeleta 13. EmiSIón termoiónica. - Tubos termoiónlcos.

Semiconductores. Transistores. 

Programa de Nociones de Contabilidad. 

Papeleta La Contabilidad: Definición y división.-Cuentas; 
.su clasificación.-Principios fundamentales de la partida doble. 

Papeleta 2.' Reglas generales para cargar y abonar.-Li
bros : Definición y división .-J>revencione~ legale~ referentes a 
Jos libros de comercio. . 

Papeleta 3.' Inventario . ..-Grupos que se forman en el acti
vo y pasivo. Formación del inventario. 

Papeleta 4.' Libro diario. - Rayado. - Asientos. - Modo. de 
efectuarlos. Asientos de constitución y de operaciones corrientes. 

Papeleta 5.' Libro mayor.-Rayado.-Modo de pasar al ma
.yor los asientos del diario.-Indice del mayor . 

Papeleta 6.' Libro de inventarios y balances.-Libro copia
dor de corresponden cia.-Libro de actas. 

Papeleta 7." Balance de comprObación y saldos. 
Papeleta 8.a Subsanación de errores en IGS libros de con

·tabilidad. 
Papeleta 9.' Balance general de cuentas. - Regularización 

de cuentas. 
Papeleta 10. Balance <le situaciÓn.-Cierre y reapertura de 

Jibros. 
Papeleta 11. Letra de cambio.-Requisitos que ha de conte

ner.-Personas que intervienen. 
Papeleta 12. Aviso de giro . ..-Gastos de giro.-Facturas de 

negociación y de descuento. 
Pa;peleta 13. Protesto.-Resaca.-Cuentas de resaca. 
Papeleta 14. Pagaré.-Cheque.-Talón de cuenta corriente. 
Papeleta 15. Libros auxiJiares.-Libro de caja.-Libro de al-

macén.-Libro <le cuentas corrientes.-Cargo y abono en los 
mismos.-Registro <le efectos de comercio. 

Papeleta 16. Clasificac!ón y archivo de documentación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecamunicación por la 'que se dictan instruccio
nes para ejecución de la Orden de 14 de septiem
bre de 1968 por la que ·se convocan oposiciones para 
ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de Telecamu
nicación. 

En uso· de las facultades que me confiere la norma sép
tima de la Orden ministerial de 14 de septiembre de los 
corrientes por la que se convocan opOSiciones a ingreso en 
la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación, a fin de proveer 
ochenta plazas más las que puedan producirse hasta el final 
de la oposición, 

Esta Dirección General ha dispuesto que el desarrollo de 
las mismas se ajuste a lás siguientes instl1.lcciohes: 

1.a Solicitudes 

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas diri
girán la correspondiente solicitud al Director general de Co
rreos y Telecomunicación en el plazo de treinta días hábiles 
a partir . de la pUblicación de las presentes instrucciones en 
el «Boletín Oficial del Estado», conforme deterl11ina la norma 
segunda de la Otden de convocatoria. . 

Los que rp.sidan en las islaS Canarias y deseen ser exa
minados en Santa Cruz de Tenerlfe lo consignarán así en sus 
instancias. 

2.a Presentación de instancias 

Las Instancias deberán ser presentadas en la Secretaria de 
la Escuela Oficial de Telecomunicación (Conde de Pefialver, 17, 
Madrid) , pudiendo asimismo hacerse de acuerdo con el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en los 
Gobiernos Civiles, Jefaturas Regionales y Provinciales de Tele
comunicación. oficinas de Correos y ante las representaciones 
diplomáticas y consulares españOlas cuando sean suscritáS por 
españoles residentes en el extranjero. 

Sin perjUicio de lo anterior, los candidatos que presten ser
vicio en cualquiera de las dependencias de Correos o Teleco
municación remitirán sus instancias, juntamente con los dere
chos de examen y reconocimiento facultativo, por conducto de 
sus Jefes respectivos 

Los solicitantes deberán abonar la cantidad de doscientas 
pesetas en concepto de derechos de examen y reconocimiento 
médico facultativo contra entrega del recibo correspondiente 
en el supuesto de que el pago se verifique directamente en 
la Escuela Oficial de Telecomunicación; cuando la entrega de 
las instancias se realice en alguna de las oficinas públicas enu
meradas en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo o en las Jefaturas Regionales o Provinciales 
de Telecomunicación, los interesados deberán hacer constar 
imprescindiblemente en la instancia la fecha del giro y número 
del reSguardo de éste. 

Los huérfanos de los funcionarios de los diversos Cuerpos 
y Escalas de Telecomunicación menores de edad quedan exen
tos del pago de ambos derechos. 
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3." Lista de aspirantes admitidos '!I excluidos 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Escuela 
Oficial de Telecomunicación formará las listas provisionales de 
aspirantes admitidos y excluidos. tanto para los opositores que 
han de actuar en Madrid como para los que hayan solicitado / 
verificarlo en Santa Cruz de Tenerife; en dichas listas, que 
se pUblicarán en el «Boletln Oficial del Estado», los opositores 
serán relacionados por orden alfabético de apellidos. 

Los interesados podrán interponer I.a reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en el plazo de quince dlas hábiles a contar del siguiente al 
de la publicación de las referidas listas. 

La resolución en la que las reclamaciones sean aceptadas 
o rechazas y en la que se apruebe la lista definitiva será pu
blicada asimismo en el <cBoletin Oficial del Estado». 

4." Reconocimiento médico 

Los opositores serán reconocidos por Inspectores Médicos 
del Cuerpo en fecha que oportunamente se anunciará en Ma
drid y Santa Cruz de Tenerife, antes del comienzo del primer 
ejercicio, mediante la presentación del talón-recibo a que se re
fiere la norma segunda. 

Los declarados aptos en dicho reconocimiento médico can
.jearán en la Secretaría de la Escuela o Centro Regional de 
Santa Cruz de Tenerife en su caso el citado talón por la 
papeléta de examen, que será exhibida por el candidato jun
tamente con el documento nacional de identidad en todos los 
ejercicios que realice, así como en cuantas ocasiones sea pre-
ciso Identificar. . 

5." Tribunales 

El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la oposición 
y prueba especial estará constituido por siete miembros titu
lares y tres suplentes deSignados entre Profesores de la Es
cuela Oficial de Telecomunicación y funcionarios del Cuerpo 
Técnico ajenos a aquélla. Tanto los miembros del Tribunal 
como su Presidente y Secretario serán nombrados libremente 
por este Centro directivo. 

Para los opositores de las islas Canarias se constituirá en 
Santa Cruz de Tenerife una Comisión integrada por tres fun
cionarios. designada también por este Centro directivo. Esta 
Comisión organizará la práctica de las pruebas que oportuna
mente se anunciarán: Vigilará la pureza de las mismas, reco
gerá al final de cada sesión los pliegos en que los opositores 
desarrollen sus ejercicios y los remitirá seguidamente a la DI
rección de la Escuela Oficial de Telecomunicación bajo sobre 
sellado y lacrado. en el que estamparán sus firmas todos los 
miembros de la Comisión. Los indicados pliegos llevarán la 
firma completa del actuante y media firma por hoja de los 
funcionarios qúe constituyan la Comisión. 

Los miembros del expresado Tribunal y Comisión serán 
nombrados después de pUblicadas las listas de aspirantes admi
tidos y excluídos en el «Boletín Oficial del Estado». sin que 
puedan formar parte de aquéllos los parientes dentro del cuar
to grado de consanguinidad o segundo de afinidad de alguno 
de los aspirantes. A tal efecto, el día de de la constitución del 
Tribunal y Comisión cada uno de los miembros declarará 
formalmente para Que conste en acta si se halla incurso en 
alguno de los motivos establecidos en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimient.o Administrativo. en cuyo caso se abstendrá 
de intervenir, notiflcándolo a la autoridad convocante, pu
diendo ser objeto de recusaciÓn por los aspirantes cuando se 
dieren algunas de las circunstancias previstas en el referido 
articulo. 

6." Ejercicios 

Los ejerCicios, todos ellos de carácter eliminatorio, serán 
los siguientes: 

Primero.-Escrito, dividido en tres partes, cada una de las 
cuales constará a su vez de las pruebas Que se indican a rea
lizar en el mismo acto: 

l.a a) Escritura al dictado en forma manuscrita de un 
párrafo elegido por el Tribunal durante diez minutos, y b) Aná
lisis gramatical, morfológico y sintáctico durante un tiempo 
máximo de una hora. 

2.& a) Desarrollo de una papeleta sacada a la suerte del 
programa de GeO%.rafía general y telegráfica durante una 
hora, y b) Ex.posiclón asimismo durante una hora de un tema 
de Gramática castellana del programa anexo a la Orden de 
convocatoria. 

3.& a) Desarrollo de un tema de composición sobre uno 
o dos asuntos propuestos por el Tribunal durante un tiempo 
no superior a una hora, y b) Traducción directa del francés 
sin diccionario de un párrafo que facilitará el Tribunal en 
un tiempo máximo de treinta minutos. 

Segundo.-Escrito, también dividido en tres partes, que com
prenderá: 

l.a Desarrollo de una papeleta del prOirama de Electrici
dad elemental durante una hora. 

2." Exposición de un tema de nociones de Contabilidad en 
un plazo máximo de una hora. 

3.' Resolución de dos problemas de Aritmética sobre nú
meros enteros, fraccionarios o decimales. sistema métrico-deci
mal, cantidades proporCionales, regla de tres simple y com
puesta, repartos proporCionales o reglas de interés o descuento . 
en tiempo no superior a cuarenta y cinco minutos. 

Tercero.-Práctico de mecanografia, Que consistirá en copiar 
a máquina durante quince minutos a una velocidad minima 
de 200 pulsaciones por minuto del texto Que se facilitará por 
el Tribunal (para la realización de este ejercicio los opositores 
utilizarán la máquina de escribir no eléctrica de que a tal 
efecto se hayan provisto, la cual obrará en el local donde 
realicen el ejercicio con veinticuatro horas de antelación a 
la en que dé comienzo la prueba). 

Los opositores que deseen mejorar su calificación pOdr~ pe
dir de manera expresa en sus instancias exa~en de taq~llgra
fía o traducción de los idiomas inglés o aleman. Actuaran en 
este examen a continuación de los anteriores y en la forma 
Que estime conveniente el TrIbunal. .. 

Los aspirantes eliminados en uno de los eJerCICIOS no. po
drán presentarse a examen del siguiente, excejlto los exam~na
dos en Santa Cruz de Tenerife. Que los verificarán ~egUlda
mente. 

Los opositores que no obstante reunir todos los requisitos 
carecieren sin embargo del título de Bachiller elemental. de
berán realizar una pTUeba especial previa a estos tres ejerci
cios también con carácter eliminatorio, en la Que acrediten 
poseer conocimientos similares a los del Bachillerato elemen
tal. la que consistirá en contestar por escrito a un tema de 
cultura general de 10(, que figuran en el cuestionario anexo a 
la orden de convocatoria dW'ante un plazo máximo de tres 
horas. 

7.a Comienzo de los ejercicios 

El orden de actuación de los opOSitores en las pruebas se
lectivas se determinará mediante sorteo público. cuyo resultado 
se insertará en el «Boletín Oficial del Estado» 

La prueba especial para los opositores que carezcan ae titu
lación será anterior a la en que tenga lugar el comienzo del 
primer ejerciCio. llevándose a efecto a partir del 1 de abril 
de 1969. Su llamamiento tendrá lugar mediante inserción en 
el <<Boletín Oficial del Estado« de los oportunos edictos con 
quince dlas al menos de antelación a la en Que deban actuar. 

No pOdrá exceder de ocho meses ni ser inferior a seis el 
I tiempo comprendido entre la publicación de la Orden de con

vocatoria en el <<Boletín Oficial del Estado» y el comienzo de 
los ejercicios de la oposición. 

El primero de los ejercicios se verificará terminada que sea 
la calificación de la prueba especial, dándose a conocer su co
mienzo mediante edictos que se insertarán en el «Boletín Oficial 
del Estado» con Quince días de antelación, asi como en el ta
blón de anuncios de la Escuela Oficial de Telecomunicación 
y Centro Regional de Santa Cruz de Tenerife. Los sucesivos 
llamamientos se harán públicos en el local donde se celebren 
los ejercicios con veinticuatro horas de antiCipación. 

Los candidatos que no puedan actuar por causa justificada 
en el primer llamamiento de los ejerCicios lo efectuarán en 
segunda y última vuelta a la terminación de aquéllos. 

Comenzada la práctica de los ejerCicios, el Tribunal podrá 
requerir en cualqUier momento a los concurrentes para que 
acrediten su identidad. 

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se 
le excluirá de la misma, preVia audiencia del propio interesado, 
pasándose en su caso el tanto de culpa a la Jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló. 
De toda exclusión el Tribunal dará cuenta el mIsmo dla a 
la autoridad competente. 

8." Calificación de los e1ercicios 

La calificación de los ejercicios se llevará a efecto con
forme determina la norma sexta de la Orden de convocatoria, 
teniéndose en cuenta la clarídad de expresión escrita. del aspi
rante, así como la caligrafía y ortografía, y en el de mecano
grafía. además de la velocidad desarrollada la limpieza y 
exactitud de lo copiado, así como la presentación estética. 

Las calificaciones se harán pÚblicas una vez que todos los 
opositores hayan verificado el ejerCicio correspondiente. 

9." Propuesta del Tribunal 

Una vez finalizados los ejerCiciOS, el Tribunal redáCtará la 
propuesta definitiva de aspirantes aprobados por orden riguroso 
de mayor a menor puntuación, no pudiendo rebasar el número 
de éstos el de plazas canvocadas. Al ¡rropio tiempo remitirá 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los opositores que, habiendo supe
rado todas las pruebas, excediesen del número de plazas con
vocadas. 
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Iú. Presentación de documentos 

Los candidato~ figurados en la propuesta definitiva presen
tarán ante la Sección de Personal de Telecomunicación, dentro 
de los treinta días a partir de la fecha de la propuesta for
mulada por el Tribunal. los documentos siguientes: 

a) Certificación de naclmiento expedida por el Registro 
Civil y legalizada si dichó Registro no perten~~:,,~a a la Audien
cia Territorial de Madrid. 

bl Certificación negativa del Registro Central de Penados 
y Rebaldes. 

cl Certificación de buena conducta y antecedentes, expe
dida por la Comisaria del Cuerp'O General de Policía. si la 
hubiere en el punto de su residencia, o en su defecto por el 
Alcalde o Comandantp de Puesto de la Guardia Civil. 

d) Declaración jurada del opositor de conservar la nacio
nalidad española y de no hallarse inhabilitado para el ejerciciO 
de cargos pÚblicos ni haber sido expulsado dI' . ningún Cuerpo 
del Estado o de otra Corporación pública. 

el Título de Bachiller elemental. copla autentificada, foto
copia del mismo (que deberá ser compulsada con el originaD 
o, en su caso. certificado de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

f) En el caso de opositores del sexo femenino. certificado 
de haber realizado el Servicio Social o de estar exento del 
mismo. 

gl Certificación de residente en las islas Canarias, expedida 
por la Alcaldía corresP'Ondiente, para los aspirantes con tal 
residencia que hubieren solicitado examinarse en Santa Cruz 
de Tenerlfe. 

h) Certificación expedida por el Jefe de la Sección o Ser
vicio de Personal respectivo de que se hallaba prestando ser
vicio en la Administración Civil del Estado en 13 de agosto 
de 1963 y continuaba prestándolo en la fecha de la Orden 
ministerial de convocatoria. Este documento sólo deberán pre
sentarlo aquellos opositores que. careciendo de titulación se 
diera esa circunstancia. ' 

Los que tuvieran la condiclón de funcionarios públicos es
tarán exentos de Justificar documentalmente las circunstan
cias y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento. debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo de Que dependan acreditando su condición y ruan
tas circunstancias consten en su hoja de servicio. 

Quiénes dentro del plazo Indicado y salvo casos de fuerza 
mayor. no presentaren su documentación, no pOdrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. En este 
caso se formulará propuesta de nombramiento a favor de los 
opositores que habiendo aprObado todos los ejercicios J]Udieran 
tener cabida en el número de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anulación. 

11. CurSO de prácticas 

Los opositores aprobados serán nombrados Auxiliares en 
prácticas y realizarán un curso no superior a ocho meses, cua
tro de ellos en la Escuela Oficial de Telecomunicación y los 
restantes en la estación telegráfica de la red a Que fueran 
adscritos. 

Durante los cuatro primeros meses los opositores recibirán 
en la Escuela ensefianza sobre manipulación de los diversos 
aparatos empleadOS por la organización telegráfica, incluyendo 
el sistema Morse, tasación de los diversos despachos telegrá
ficos. resolución de incidencias, redacción de documentos oficia
les de uso corriente, legislación telegráfica y nociones de tele
comunicación, al término de cuyo períOdO verificarán un examen 
de las materias cursadas, pasando seguidamente para continuar 
el curso de prácticas a los diversos Centros y Estaciones. 

Finalizada esta se~unda parte se someterán los aSpirantes 
a otro examen en la forma que se disponga por la Dirección 
de la Escuela ante un Tribunal que actuará por delegación 
de la misma, presidido por el Delegado Jefe del Centro y 
formado además por el Interventor del Giro y Jefe de Tráfico. 
como Vocales, y cuyos ejercicios serán remitidos, en unión del 
acta extendida y con informe de la Jefatura del expresado 
Centro acerca de la actuación de los aspirantes, conducta, la
boriosidad, Sigilo, comportamiento y disciplina observados a 
la referida Escuela Oficial, la que llevará a efecto su califica
ción y a la que habrá de sumarse la obtenida en los cuatro 
primeros meses del curso de prácticas. 

Los que superen el periodo de prácticas ocuparán en pro
piedad las vacantes existentes en la Escala Auxiliar Mixta 
de Telecomunicación, siendo nombrados con tal carácter fun
cionarios de dicha Escala y los restantes continuarán en situa
ción de Auxiliares en pTáctlcas. 

La colocación de los mismos en la correspondiente rela
cióh circunstanciada se determinará por la suma de las pun
tuaciones alcanzadas en las pruebas siguientes: 

al En los ejerciciOS de Ingreso. 
b) En el periodo de prácticas. 
c) En el examen final. 

Los no aprobados en este examen final podrán repetir 
por una sola vez las prácticas mencionadas, siendo colocados 
en la relación circunstanciada de referencia a continuación 

de los de su convocatoria. pero quedarán decaldos totalmente 
en su derecho los Que fueran suspendidos en el nuevo examen. 
cesando defimtlvamente como tales Auxiliares en prácticas. 

Los Opositores nombrados funcionarios de la Escala A.uxiliar 
Mixta pasa:-án definitivamente a prestar sus servicios a los des
tmos q~e libremente les asigne este Centro directivo. al Objeto 
de cubnr las vacantes que en su dia existan. La adjudicación 
de estos destinos se llevará a efecto por orden de puntuación 
obtenida. 

12. Recursos y reclamaciones 

Cuantos actos ~inistrativós se deriveQ de la presente 
convocatoria y actuaclOn de los Tribunales podrán ser impug
nados por los interesados en el caso y en la forma establecida 
en la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio 
de 1958. 

Se observarán en la presente convocatoria las prescripcio
nes de la Ley de 17 de julio de 1947, por lo que los que se 
crean con derecho a su inclusión en a.lguno de los grupos 
restrmgldos que en !a misma se establecen habrán de hacerlo 
constar en su instancia. 

Madrid, .23 de septiem?re de 1968.-EI Director general, 
por delegaCión, el Secretano general, Francisco González. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que. se hace públit;:o..el Tribunal que juzgará 
los e1erctclOS de la opOSlcton para cubrir siete pla
za~ de Enfermeras, vacantes en el Hospital del Rey, 
aSl como lugar. fecha y hora en que darán comien
zo dichos ejerciciOS. 

Terminado el plazo de reclamaciones contra la Resolución 
de esta I?lrección General de 13 del presente año, inserta en 
el «Boletm OfiCial del Estado» de 1 de agosto siO'uiente. que 
pu~licó la relación prOVisional de aspirantes admitidas v ex
clUldas a la opOSición para cubrir siete plazas de Enfermeras 
vacantes en el Hospital de} Rey. por la presente se eleva a 
defimtlva la refenda relaciono 

El Tribunal que juzgará los ejercicios de la oposición estará 
compuesto por los siguientes señores: 

Presidente: Doctor don Juan Torres Gost. 

Vocales: 
Doctor don Juan Figueroa Ejea. 
Doctor don Gregorlo Baquero Gil. 

Lo que se hace pÚbllco a fin de que las interesadas puedan 
recusar el Tribunal o cualquiera de sus miembros de acuerdo 
y dentro del plazo preVisto en el Decreto de 10 de mayo de 1957. 

El comienzo de los ejercicios ha sido fijado para el día 2!:1 de 
octubre, a las diez de la mañana. en la biblioteca de dicho 
Hospital del Rey. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
DlOS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de septiembre de 1968.-El Director general, 

P . D., el Secretano ~eneral. Ennque Mata Gorostiza~a. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

MINlSTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá
tedra del grupo XXI, «Historia de la Arquitectura 
y del Urbanismo. Teoría '!I técnica de la restaura
ción», de la Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de Sevilla, por la que se rectifica la publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del pasado dia 23, 
señalando lugar, día y hora para la presentación de 
opositores 

Se convoca a los señores opositores a la cát:edra del gru
po XXI, «Historia de la Arquitectura y del Urbanismo. Teoría 
y técnica de la restauración», de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Sevilla, para Que efectúen su presentación 
ante este Tribunal el día 26 de octubre próximo. a las doce 
de la mafiana, en la EscueTa Técnica Superior de Arquitectura 
de Madrid, avenida de Juan Herrera, Ciudad Universitaria, 
Madrid. 

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
PTofesionales y de la Memoria por triplicadO sobre el t:oncepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como cuantos méritos puedan alegar los opo
sitores. 


